
ellryaü COI.IISION ESTAfAL DÉ
AGUA POTABLE Y
ALCAl{fARILLADO

BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RE-19-24-AD

"CONSTRUCCION DE ALCANTARILLAOO SANITARIO EN DOS PRIVADAS, EN LA COLONIA
OBRERA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

Con Fundamento en los artículos 20 Fracción lll, 56,58 Fracción ly 59 de la Ley de Obra PÚbllca del
Estado d6 Nayaflt, de conform¡dad con la modalidad de ADJUDICACION DIRECTA de fecha 15 de
Agosto de 2024, p*a partic¡par en la Llcitaclón No. NAY-CEA-RE-'!9-24-AD de la obra y número
cuyos datos se mencionan en el cuadro de referenc¡a, que adquieran las Bases para la formulac¡ón
dé sus propuestas y la celebración respecliva, que se su.letarán a lo s¡guiente:

1. - rNFoRMAcróN GENERAL

Se entenderá por:

LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

LA COMISION. - La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayar¡t

LA CONVOCATORIA. - DooJmento en el que se establec€n las Bases en que se desanollará el
procedim¡ento de contratac¡ón y que describe los requ¡sitos de part¡c¡pación.

u LtCl¡nctÓt¡. - Procedim¡ento de contratac¡ón para la adjudicac¡ón de las obras públicas y los
servicios relacionados @n las m¡smas.

EL LICITANTE. - La pGrsona que part¡cip€ en olalqu¡er procedim¡ento de l¡citac¡ón pública, o bien
de invitac¡ón a oJando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡sión Estatel d€ Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.
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EL CONTRATISTA. - La persona que celebre conlratos de obras públic€s o s€rv¡c¡os relac¡onados
con las mismas.

LA DEPENDENCIA. - La Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desanollará el
procedimiento de contratac¡ón y que describe los requisitos de participac¡ón.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que deflne la forma, estilo, distnbución y el d¡s6ño tuncional
de una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que conforman los proyeclos
arquitedón¡ms y de ingen¡ería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripc¡ones e
informac¡ón suf¡cientes para que esla se pueda llevar a cábo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - El que compronde los planos constructivos, memorias de cálarlo y
descriptivas, especmcac¡ones generales y part¡culares aplicábles, así como plantas, alzados,
secc¡ones y detalle, que p€rmitan llevar a cabo una obra c¡vil, eléctrica, mecánic6 o de cualquier otá
especial¡dad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO, - EI que LA SECRETARíA @mun¡ca a LA DEPENDENCIA EN EI

calendario de gasto conespond¡ente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabil¡dad Hacendaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que contenga la propos¡ción de EL LICITANTE, oJyo
conten¡do sólo puede ser conoc¡do en el aclo de presentación y apertura de proposiciones en
térm¡nos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnfraestrudura del Transporte dé la S€cretaría de
Comunicac¡ones y Transportes.

I.1 EI{TIDAD CONVOCANTE
La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a lravés de la Direcc¡ón de
lnfraestudura, con domic¡lio, en Av. lnsurg€ntes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tepic,
Náyarit.

i.2 DEScRrpcróN oE LA oBRA oBJETo DE LA LrcrrAcroN.

"CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN OOS PRIVADAS, EN LA COLONIA
OBRERA, EN LA CABECERA iTUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

Rehab¡l¡tac¡ón De Pozo Oue Consta De, Red Eládrica, Equipamiento De Bombeo, Equipamiento De
Caseta Oe Control, Equipo De Clorac¡ón, Equ¡pamiento Murete De Med¡ción, Rehabilitac¡ón De Pozo
Profundo, Tren De Piezas Especlales, Desinstalác¡ón Y Retiro De Cerco Perimetral, Muro Perimetra¡

1.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su or¡gen en el Fondo Estatal Dlrecto en el Programa SD
ALCANTARILLADO, para la real¡zación de la obra, con el Of¡cio de Aprobación Número: AP-IP-
AGO46lr2024, de fecha 12 de Agosto de 2024; Con una as¡gnac¡ón aprobada para el
presente ejerc¡c¡o Fiscal del 100 % (c¡en por c¡ento).
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1.4.- PLAZOS

El Plazo d6 ejeorc¡ón es de 30 (TrBirta) DIAS calendario, estableciéndose para el inicio y término
de la obra los sigulentes, contados a panir d6 la lecha estlpulada en el contrato de obra.

FECHA DE INICIO: 29 DE AGOSTO DE 2024

FECHA DE TERMINACION: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024

?.- DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o administrador de la empresa, con documentos notarial€s que así lo
acrediten ñrmará:
1.- La documentación reforente a 'LA LICITACION'
2.- La Propuesta y en su caso, el confato respedivo.

La persona que se cita podrá otorgar carta poder s¡mple f¡rmada por quien otorga el
poder, apoderado y por dos testigos, acompañando original y fotocopia de ident¡fcación
oficial mn firma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los
d¡ferentes actos de "LA LICITACION' como son la Presentac¡ón de doo-¡mentos para
sol¡citar part¡cipar en "LA LICITACION', recepc¡ón de las BASES DE LA LICITACION,
as¡stenc¡a a la Vis¡ta al s¡tio de los trabajos, partic¡pac¡ón en la Junla de adarac¡ones,
pr6s6ntación y apertura de Propos¡ciones y Fallo do adjud¡c€ción.

2.i.- DocuMENTos ADtctoNALEs euE Los L|CTTANTES DEBERÁN AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

La documentac¡ón en or¡ginal distinta a la Propuesta Única que a continuación se cita
deberá anexarla a su elecc¡ón dentro o fuera del sobre.

2.1.1.. Declarac¡ón Anual del SAT del 2023, para verificar el capital contable requerido
para la ejeorción de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manilieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de
notmcaciones y documantos que derivon de los aclos del procedim¡ento.

2.'1.3,- Escrito mediante el cual dedare bajo protesta de dec¡r verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Nayarit;

2.1.4.- Opin¡ón em¡tida por el SAT, respeclo al ormplimiento de las obligaciones f¡scáles,
a las disposic¡ones del Artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación. Esta Opinion
deberá ser con fecha máx¡ma de 7 días anterior a la celebración de la l¡citac¡ón.

2.1,5.- Op¡n¡ón em¡tida por el IMSS, respecto al cumplimiento de las obligaciones en
materia de Seguridad Social, a las disposiciones d6l Artículo 32-D del Cód¡go Fisc€l de
la Federac¡ón. Esta Opinión deb€rá ser con fecha máxima de 7 días anterior a la
celebrac¡ón de la lic¡tación

2.1.6,- ldentif¡các¡ón of¡cial vigente con fotografía, tratándose de Personas Físicas, y en
caso de nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar firmado
por quien otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escrito med¡ante el cual la Persona Moral man¡fieste que su representante orenta
con faorltades sufic¡entes para comprometer a su representada, m¡smo que contendrá
los datos sigu¡entes:
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a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denom¡nac¡ón o
razón social, descripc¡ón del obleto soc¡al de la empresa; relación de los nombres de
los acc¡onistas, número y fecha de las escrituras públ¡c€s en las que conste el acta
constitutiva y, en au c€so, sus reformas o modificac¡ones, señalando nombre, número
y circunscnpc¡ón del notar¡o o fedatar¡o público que las protocolizót asim¡smo Ios datos
de inscripc¡ón en el Registro Públ¡co de Comerc¡o, y

b. Del reprcsentar¡te: nombre del aDoderado: número y fecha de los instrumentos
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta,
señalando nombre, número y circunscripc¡ón del notario o fedatario públ¡co que los
protocolizó.

3. DE I.A VISITA AL SITIO OE LOS TRABA'OS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se real¡zara la Vis¡ta al s¡t¡o de los traba.ios, el día l9 de Agosto de 2024, Punto de part¡da
en el Departamento de Obras de la Comisión a las 09:00 H.§., conjuntamente con el
personal asignado para la supervis¡ón de la obra relat¡ve a esta Lic¡tac¡ón.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se celebrará el l9deAgo8to do 2021, alaslT:00H]!. en
la Sala de Juntas de "La coMlslo "; Av. lnsurgentes #1m0 Ote. Col. Centro de Tep¡c,
Nayarit haciendo llegar sus oestionam¡entos por escrito al Departamento de L¡citac¡ones
y Conorrsos de 9:00 a 12:00 hrs., previo a la Junta de Adarac¡ones y a partir de la fecha
de invitación.

Dest€cándo que en el presente ado, s€rá la única ¡ngtanc¡a pará sol¡c¡tar adarac¡ones
previamente planteadas referenle a las bas€s y sus anexos, por los l¡c¡tantes ¡nscritos,
s¡n embárgo, s¡ hay alguna adarac¡ón que considere "tA COM|S|ON", ¡mportante de ser
tomada en ojenta esta se hará del conocim¡enlo de todos los part¡c¡pantes a más lardar
el sépt¡mo día previo al acto de presentac¡ón y apertuftt de proposiciones técn¡cas. En
los términos de la ley en la materia es optativa la as¡stencia a dichas reun¡ones, por lo
tanto, la ina§stenc¡a del licitante no es ceusa de desc¿lificeción de su oferta, pem si los
obliga a cumplir con lo acordado en d¡chas reun¡ones.

4. REt-ActoN DE MATERTALES y Eeutpo DE tNsrALActóN PERÍT|ANENTE.

En este caso 'LA COMISION' no proporc¡onara materiales ni equ¡po alguno para la
ejecución de la obra, conespondienle a esta licitac¡ón.

s.- pnesertrcróN y ApERTURA DE pRoposrcroxEs.

5.1.- SELLADo y RorutAclóN DE oFERTAS.

Deberá presentarse orig¡nal de la Propuesta Técn¡ca-Económica an 1 sobre, qué el L¡c¡tante deberá
cenar de manera ¡nv¡olable, deberá de referenciar los datos de la empresa contrat¡sta ylo de la
persona física debidamente frmados por su representante legal además de los datos que se ind¡c€n
en el punto siguiente.
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EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirig¡do a la slgulente dlrecdón:

Comlslón Ertatal de Agua Potable y Alcantarlllado;
Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la siguiente ¡nd¡cación claramente marcada en el exterior de los sobres:

a). - Oferta para la obra:

"CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIOEN OOS PRIVADAS, EN LA
COLONTA OBRERA, EN LA CABECERA MUNICIPAL OE TEPIC, NAYARIT"

b). - Número de la lic¡tac¡ón de referencia: NAYCEA-RE-19-2¡I-AD

c). - En el sobre respectivo deberá leerse la leyenda:

Propuesta Única. No abrirse antes del 26 de Agosto de 2021, a lasjl¿¡lgEI!:

d) El sobre ¡ndicaÉ, además, el nombre y direcc¡ón del Lic¡tante.

S¡ el sobre fuera entregado sin cenar la "l-A COlrlSlON'no será responsable de su Érd¡da o
apertura prematura. Una oferta ab¡erta prematuramente por estas causas, será rechazada por "l-A
GOMISION" y regresado al L¡c¡tante.

5.2.- En junta públ¡ca que se celebrará el día 26 de Agosto de 2024 a las 12:00 Hra. en la Sala
de Juntas de "LA COMISION", se llevará a cabo el Aclo de Presentación de la Propuesta Única, en
la que se realizará la revisión cuantitativa del conten¡do del sobre.

En este mismo acto se rubricarán por todos los asistentes los anexos AE-09 y AE-10 que forman
parte de la propueste Económica.

Al condu¡r la recepc¡ón de propuestas, se elaborara el ada para ese ehdo, en la que se asentara oÉles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les notificará la fecha en que

se dará a conocer el fallo, la que tentat¡vamente quedara de aoJerdo a la ¡nvitac¡ón resped¡va, es decir,
asta fecha s¡ se d¡f¡ore, quedará comprend¡da donfo de los 40 días naturales §guientes a ¡a fecha de
inic¡o del acto de Aportura de la Propuesta Unica y podrán diferirse, siempre y orando el nuevo plazo
fijado no exceda de 20 días naturales contados a parlir del plazo establec¡do originalmente para el fallo.

A los actos de carácter público de las l¡citac¡ones podrá as¡stir cualquier persona que gn haber
adqu¡rido las bases man¡ñeste su inteÉs de estar presenté 6n dichos actos, bajo la cond¡c¡ón de que
deberán regisbar su as¡stencia y abstenerse de ¡ntervenir en oJalquier foma en los mismos.

6. COTIUNICACIÓN OE HACIENDA.

En el supuesto de que la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Públ¡co comunique que la Opin¡ón de
Cumplimiento 32-D del contribuyente al que se adjudique el contrato conaspondiente resultó falsa
parc¡al o totalmente, "l¡ coMlsloN" notif¡cará a la Secretaria de Obras Públ¡cas del Estado, a la
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Secretar¡a de la Contraloría General del Estado, para los efeclos que resulten pertinentes con
relación a los artículos 62, 63 y 64 de "LA LEY'.

7. cAUSAS oe oesce¡-¡ncecrór.¡.

Será causa de descal¡ficación el ¡ncumplimiento de alguno de los requisitos del Artículo
35 de 'LA LEY", salvo las cond¡ciones establecidas por'LA coMlsloN'; gue tengan como
propósito fac¡l¡tar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducc¡ón de los
actos de la licitación.

7.1 La presentaoón ¡ncompleta o la omis¡ón de cualquier documento requerido en
las Bases de L¡citac¡ón.

7 .2 El incumplimiento de las condic¡ones legales, técnicas y económ¡cas requeridas
por'LA COMISION" en las "BASES DE LICITACION'.

7.3 La ubicac¡ón del llc¡tante en alguno de los supuestos señalados en el anfarlo 31
de 'LA LEY,, asÍ como, sus proveedores o subcontrat¡stes.

9. FIRMA DEL CONTRATO,

El LICITANTE a quien se le adjudique el Contrato, se compromete a f¡rmarlo en un plazo
no mayor a 10 días naturales s¡guientes a la fecha de ad.¡ud¡c€c¡ón, s¡endo la fecha
probable el 2E de Agosto de 2024, de conform¡dad con lo establecido en el acla de
Fallo

El lic¡tante que no f¡rme e¡ contrato en el plazo estipulado en el Artículo 38 de "LA LEY",
por causas imputables al mismo será sancionado en los términos del Artículo 63 de'LA
LEY'y se podrá hacer valer ¡a garantía de ser¡edad de su oferta que haya presentado en
el ado conespond¡ente.

Prev¡amente a la f¡rma del contrato, el l¡c¡tante ganador presentará para su cote.io, orig¡nal
o copia cert¡ficada de los doormentos sol¡c¡tados en la lnvitación con los que se acredité
su ex¡stencia legal y las facultades de su representante para suscrib¡r el contrato
conespondiente.

En su caso, una vez llevado a cabo el cote,o, 'LA COñrlSlON", devolverá al inleresado
los documentos originales o certilic€dos, conservándolos en copias simples.

La presentadón de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con
los requ¡sitos legales necesarios, s¡n perjuicio de su análisis detallado.

MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Conlrato de Obrá Públ¡ca que contiene, entre otros, el
procedimiento de ajuste de costos que deb6rá pactarse en ol m¡smo, el cual se anexará
a su propuesta, debidamente firmado de Conoc¡miento en todas sus hojas; además
deberá entregar la manifestac¡ón escrita de conocer el conlen¡do del modelo de contrato
y su conformidad de a.iustars€ a sus términos.
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7.4 Oue el postor se encuentre sujeto a suspen§ón de pagos o dedarado en estado de
quiebra, con posterioridad al ado de presentac¡ón y apertura d€ las proposiciones.
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10. GARANTIAS.

10,1 OE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO.
El lic¡tante al cual se Ie hub¡ere adjudicado el contrato, deberá garant¡zar el '1000/6 del
¡mporte total del ant¡c¡po otorgado, previo a su entrega, med¡ante const¡tuc¡ón de fanza
por institución legalmente autorizada, a favor de la Comlslón Estatal de Agua Potable
y Alcantarillado, ¡ncluido el lmpuesto al Valor Agregado, en los términos que se precisan
en el contrato que se adjunta a las presentes Bases.

le f,aoza deberá presentarse dentro de los diez días naturales contados a partir de que
s€ rec¡ba formalmente cop¡a del acta de fallo.

10.2 OE CUMPLIMIENTO OE TOOAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
As¡mismo, para el cumpl¡miento del contrato se constitu¡rá fanza por el 10 % del importe
total contratado, a favor d€ la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarlllado, Por
institución legalmente autorizada, que será entregada por el contrat¡sta a la f¡rma del
contrato.

10,3 DE CALIDAO DE LOS TRABAJOS.
Para gerantizar la cal¡dad de los trabajos, concluidos éstos, previamente a su recepc¡ón,
deberá constituir flanza por el 10% del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta
de crédito ¡rrevocable o constituir espec¡almente fideicomiso, por el 50/6 del monto total
ejercido, para responder de los dofeclos que resulten, dé vic¡os ocultos y de cualquier
otra responsabilidad, por lo que podrá incluir en su propuesta, a su elección, la forma en
que garant¡zará d¡chas obl¡gac¡ones. La garantía doberá ser presentada para su
aprobac¡ón.

.t.I. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

"LA COMISION', para el inic¡o de los trabajos NO OTORGARÁ ANTICIPO.

12. tDtoMA
La Propos¡ción deberá presentarse en el id¡oma Español

13. MONEDA
La Proposición debe presentarse en Moneda Nac¡onal

1¡1. PROHIBICION DE l-A NEGOCIACION
Ninguna de las condic¡ones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
propos¡c¡onos presentadas por los LICITANTES, podrán sér negociadas.

I5. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.
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'l-A COMISION", para hacer la evaluación da las propos¡ciones, deberá verificar que las mismas
cumplan con los requ¡sitos solicitados en LAS BASES OE LICITACION y sus anexos, de
conformidad a los instructivos de llenado, para tal efec{o, 'LA COiillSlON' establece los
procedim¡entos y los criterios claros y detallados para determ¡nar la solvenc¡a de las propueslas,
depend¡endo de las características, complej¡dad y magnitud de los traba.ios por realizar.

"1,"A COMISION' evaluará la capac¡dad del LICITANTE para cumplir con su proposic¡ón, por la
¡nformación que él mismo sum¡n¡stre, con el derecho de comprobar, la verac¡dad de dicha
¡nformac¡ón.
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En general para la evaluación de las propuestas se cons¡derarán, entre otros, los s¡gu¡entes

aspecios:

15.1. Que cada documento contonga toda la informac¡ón sol¡cilada:

15.2 Que los profesionales técnicos que se encárgarán de la direcc¡ón de los trabajos, @enten
con la experiencia y capac¡dad ne@saria para llevar la adecuada adm¡n¡slrac¡ón de los
trabajos.

En los aspedos referentes a la experienc¡a y cápac¡dad técnica que deban cumplir los
llcitantes, se considerarán, entre otros, el grado académico de preparaclón profes¡onal,

la experioncia laboral específica en obras similares y la cepac¡dad técnica de las personas

fis¡cas que estarán relac¡onados con la 6jecución de los trabajos;

15.3 Oue los l¡citantes cuenten con la mequinaria y aquipo de construcc¡ón adeorado, suf¡ciente
y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan;

15.4 De los estados f¡nancieros, 'LA COMISION', de aorerdo con las caraclerísticas, magnitud y
complej¡dad de los trabajos, aquellos aspectos que se veriñcarán, entre otros:

a) Que el capital neto de trabajo del l¡citante sea sufc¡ente para el
fnanc¡amiento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis f¡nanc¡ero
pres6ntado;

b) Que el l¡citante tenga capacidad para pagar sus obligeciones y;

c) El grado en que el l¡c¡tante depende del endeudamiento y la rentabil¡dad
de la empresa.

15.5 Que los prec¡os propuestos por el l¡c¡tante sean aceptables, es dec¡r, que sean a@rdes con
las cond¡c¡ones v¡gentes en el mercado, nac¡onal o de la zona o reg¡ón en donde se
ejeortarán los trabalos, ind¡v¡dualmente o conformando la propuestr total.

15.6 Del presupuesto de obra:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el
¡mporte del precio un¡tario;

b). Que los ¡mportes de los prec¡os unitarios sean anotados con número y @n letra,
los cuales deben ser coinc¡dentes; en caso de diferenoa, deberá prevalecer el que coinc¡da
con el anális¡s d6 precio un¡tario correspondionte

c) Verif¡car que las operac¡ones aritmátic€s se hayan 6jecutado correctamente; en el
c€so d€ que una o más lengan enores, se efectuarán las @necc¡ones corespondientesi el
monto coneclo, será el que se cons¡derará para el anál¡s¡s comparativo de las proposioones,

15.7 Verificar que el análisis, élculo e ¡ntegración de los prec¡os un¡tarios, se haya realizado de
acuerdo a Normas vigentes, debiendo revis3r:

a). Que ¡os anális¡s de los prec¡os un¡tarios estén esbuclurados con costos d¡redos,
ind¡rectos, de f¡nanc¡amiento y cargo por ut¡lidad;

b). Que los costos básicos de Ia meno de obra se hayan obten¡do apl¡cándo los
faclores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabdadoros;

c). Oue el cargo por el uso de her¡am¡enta menor, se óncuentre ¡ncluido, bastando
para tal efodo que se haya determ¡nado aplicando un porcentaje sobre el monto de la marp
de obra, requer¡da para la ejeqJción del concepto de trabajo de que se trete, y

d). Que los costos horarios por la ut¡lizac¡ón de la mequ¡naria y equ¡po de
construcc¡ón s€ hayan determ¡nado por hora efectiva de trabajo, debiendo anal¡zarse para
cada máquina o equipo, induyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga
integrados;
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15.8 Ver¡ficar que los anális¡s de costos d¡rectos se hayan éstructurado y determinado de
acuerdo a normas v¡gentes, deb¡endo además considerar:

a). Que los costos de los materiales considerados por el l¡citante, sean congruentes
con la relac¡ón de los costos bás¡cos y con las normas de calidad espec¡ficadas en las bases
de la l¡c¡tac¡ón:

b). Oue los costos de la mano de obra cons¡derados por el lic¡tante, sean @ngruentes
con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se
ej6cutarán los trabajos, y

c). Que los costos horarios de la maqu¡naria y equipo de construcción se hayan
determ¡nado con base en el préc¡o y rendim¡entos de éstos considerados como nuevos, para
lo cual se tomarán como máximos los rendim¡entos que determinen los manuales de los
fabricantes respectjvos, así como las cáraderísticas amb¡entales de la zona donde vayan a
realizarse los trabajos;

15.9 Verilicar que los anális¡s de costos indirectos se hayan estrudurado y determinado
de acuerdo a normas vigentes.

15.'10 Verif¡car que en el análisis y cálculo del costo f¡nanc¡ero se haya estructurado y

determinedo.

15.11 Ver¡ficar que el cálqJlo e integrac¡ón del cargo por ut¡lidad, se haya estrudurado y

determ¡nado considerando que dentro de su monto, queden ¡ndu¡das la gan8ncie que el
contrat¡sta est¡ma que debe percib¡r por la ejocuc¡ón de los trabajos, así como las
deducciones e ¡mpuestos conespond¡entes;

15.12 Verilicar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los
documentos que la ¡ntegran.

Una vez hecha la evaluación de la propos¡c¡ón, el contrato se adjudicerá, a aquél orya propuesta

resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡ceción establec¡dos en estas BASES

DE LICITACION y sus anexos, las condic¡ones legales, técnic€s y económicas requeridas por "LA

COMISION", y garant¡ce satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones resped¡vas.

'l-A COMISION', emitirá un diclamen que servlrá como base para el Fallo, en el que se haé consta
una reseña cronológica de los actos del proced¡miento, el análisis de las propos¡c¡ones y las razonas
para adm¡t¡rlas o desecharlas. Para la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones en ningún caso podrán

utilizarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón. No será objeto de evaluac¡ón las
establec¡das por "LA COMISION" que tengan como propósito fac¡litar la presentac¡ón de las
proposic¡ones y agilizar la conducción de los aclos de la l¡c¡tac¡ón, así como cualquier otro requisito
qJyo ¡normplim¡ento por sí m¡smo, no afecte la solvencia de las propuestas.

16. FORMA OE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR I-A
PROPOSICION.

16.1 Los l¡citantes que acudan a entregar sus proposiciones se ajustarán a lo siguiente:

16.'l.l La entrega de propos¡c¡ones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá
por ¡a Propuesta Técnice-Económica; la document6c¡ón d¡st¡nta a las propuestas podrá
entregarse, a elecc¡ón del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

'16.1.2 Las propuestas deberán prss€ntarse preferentemente en hojas @n el membrete de
la empresa, excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA coMlslof{"
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PRoPUESTA TEcNrcA

El sobre o paquete ¡dent¡f cado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA- ECONÓMICA,
nrmado en lodas sus hojas por 6l ropresenlante legal, deberá contener los sigu¡€ntes
anexos:

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

oescntpctóru DE LA pLANEACtóru trurecnal DEL LtctrANTE PARA REALIZAR
LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE
e¡ecucróru DE Los TRABAJoS

RELACTóN DE MAQUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUcctót¡, tNotceruoo sr sot,¡
oE su pRoprEDAD, ARRENDADA coN o srN opctóN A coMpRA, su uetcaclól,t
FíSICA, MoDELo Y USoS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERÁN
AcREDTTARLo coN LAS FACTURAS RESPECIVAS y st soN RENTADoS oeeenÁ
PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENOAMIENTO OEBIDAMENTE
FIRMADA POR QUIEN LA SUSCRIBE.

I5.3 PROPUESTA ECONOMICA.

r6.2

ATI

Al 2

AT3

AEI

AE2

AE3

AE4

AE5

AE6

AE7

La PROPUESTA ECONOMICA, f¡rmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los s¡gui€nles anexos:

CARTA coMpRoMrso DE LA pnoposrcróN.

Gnnnrurín DE SERTEDAD coNSlsrENTE EN cHEeuE cRUzADo poR uN
IMPORTE DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR
oE lR co¡¡lstóru ESTATAL DE AGUA porABLE y ALCANTARILLADo DE NAYARIT.

LA ToTALTDAD DE Los ANÁLrsrs DE Los pREctos uNtrARtos DE Los
CONCEPTOS SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE
INCLUYAN LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD,

nruÁLrsrs, cÁLcuLo e rNreonecró¡¡ oE Los cosros HoRARros DE LA
MAQUTNARTA y Eeurpo DE CoNSTRUCCTóN, DEBTENDo co¡rsroennR Ésros,
pARA EFECToS DE EVALUAcTóN, coN cosros y RENDTMTENToS Dr uÁeurus
Y EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA
ACTIVO Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO

ANÁL|srs, cÁlcur-o e rrureoRncróN DE Los cosros rNDrREcros.
TDENTTFTCANDo Los CoRRESPoNDTENTES A Los DE ADMrNrsrRACróN DE
OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES,

er',¡Ár-rsrs, cÁLCULo E TNTEGRACTóN DEL cosro poR FTNANCTAMTENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA.)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

ExplostóN DE tNSUMos, euE |NCLUYA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA

coMIsróN EsrarAL DE aGuA porABrr y ALC NTARTLLAD. DE NAyaarf 10
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AE9

AE IO

AE ,I,I

AE 12

AE t3

AE 14

AE 15

pRocRAMA oE ERoGAcToNES oE LA EJEcucróru ceruener oE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uruzncróru MENSUAL DE LA MANo DE oBRA. REALTZANDo su suMAToRtA
coRRESpoNDTENTE poR cerecoRiR, ExpRESANDo JoRNADAS, TMpoRTES E
TDENTTFTcANDo cRreconÍns; (poRCENTAJE pARctAL, poRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urruzncróN DE LA MAQUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUcctóN, REALtzANDo
SU SUMAfORIA CORRESPONOIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS
EFECTIVAS DE TRABAJO, IMPORTES E IDENTIFICANDO SU TIPO Y
canncreRísrrcAS; (poRCENTAJE pARCTAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
¡ooursrcróru DE MATERTALES y DE Los Eourpos DE TNSTALACTóN
PERMANENTE, REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR
MATERIAL, EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE
PLASMAR CANTIDADES E IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlrzrcróN DEL pERSoNAL pRoFEStoNAL rÉcurco, ADMrNrsrRATrvo y DE
SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cnreconins; (poRCENTAJE pARcrAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE).

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo
pDF.(co o usB), DEBERA eRESENTAR EN FoRMATo EDTTABLE (ExcEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

17, OEMAS REQUISITOS OUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

El Contrat¡sta al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea reténido de cada una de
las estimaciones que se generen, el 5 al m¡llar por el concopto de derechos por servicios de
v¡gilanc¡a, inspecc¡ón y control, estipulado en el Articulo No. 50 de'LA LEY'.

El Contratsta al que se lo adiud¡que el Contrato, sol¡c¡tara por esdito qu€ le sea reten¡do o no,
ds cada una de las estimac¡on€s que se generen, el 2 al millar por el conceplo d€ aportac¡on a
la Cámara Mexicana de la industria de la Construcc¡ón (CMIC).

coMsróN ESTATAL Dr AGUA porABr.f y aLC¡NTARTTLADo DE NAyARrr 11
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A UTILIZARSE, DEBERA AGREGAR COTIZACIÓN DE LOS MATERIALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL OUE COTIZA,

cATÁLoco DE coNcEpros, CoNTENTENDo DESCRrpcróN, UNIDADES DE
ueorcrór,,¡, CANTIDADES DE TRABAJo, pREcros uNrrARros coN NúMERo y
LETRA E IMPoRTES DEL TOÍAL DE LA PROPUESTA. DEBERÁ UTILIZAR EL
FORMATO ENTREGADO PON U COIT¡ISIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DE ESTO SERA
Morvo DE oescnlrflcncróN DE LA pRopuESTA



afrya,ü
COMISION ESTAÍAL DE
AGUA POÍASLE Y
ALCAXfARILLAOO

18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO OE LOS TRABAJOS.

19. SUBCONTRATACION

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trab€jos mot¡vo de esta Lic¡tación se regirán bajo la modal¡dad de Contrato a base de
Prec¡os Un¡tarios y tiempo determinado.

21. AJUSTE DE COSTOS

Las partes que acuerdan Ia revisión y ajuste de los costos que integran los precios

unitar¡os que sean pactados, cuando ooJrran cirolnstanc¡as e@nómices no previstas, ni

tampoco ¡mputables a cualquiera de las partes, que determine un aumento o reducc¡on

de los costos de los traba.ios aun no ejeortados al momento de ocun¡r dicha contingencia
de la obra. El aumento o disminuc¡ón conespondiente deberá constar por esqito, como
lo maninestan los artículos 43 y ¡14 de "LA LEY".

Los precios que se estipulen 6n contrato pemanecerán fJos hasta la terminac¡Ón de los
trabajos. Ei ajuste se apl¡cárá a los costos d¡redos, conservando constante los
porcentajes de indirectos y ut¡lidades orig¡nales durante el ejerc¡cio del contrato.

Para su apl¡cación, sérá conforme al programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o en
caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respeclo al programa

vigente.

No darán lugar al ajuste de costos, les cuotes compensatorias a las que, conforme a la
ley de la materia, pud¡sra estar sujeta la importación de b¡enss contemplados en la
real¡zac¡ón de la obra.

El ajuste de coslos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepc¡ón de la
obra, y persistirá únicamente s¡ se deja a salvo en el acla de entrega recepción la
determ¡nación del importe del ajuste de costos. "EL CONTRATISTA "dentro de los 60
(s€senta) días nalurales sigu¡entes a la publicación de los índices apl¡c€bles al periodo
que los m¡srnos ¡ndiqu€n, deberá presentar por escrito a "LA cOMlSlON" la solic¡tud de
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'l-A COftllSlON' pagará los trabaios ob.ieto del contrato, mediante la formulac¡ón de

est¡mac¡ones ecompañadas de los números generadores sujetas al avance de los trabajos, que

el Contrat¡sta presentará a la Supervisión dentro de los Cuatro días naturales siguientes a la
fecfia de corte, mismas que podrán ser med¡ante la presentac¡ón de estimaciones en periodos

de 7, l5 y no mayores a 30 dias calendario; la Superv¡s¡ón de obra, para rcalizaÍ la revis¡ón y

autorización de las estimac¡ones contará con un plazo no mayor de siete días naturales
§guientes a su presentac¡ón. En el supuesto que surian diferenc¡as tácn¡cás o numéricas dentro

de dicho plazo, éstes se resolverán e incorporarán en la siguiente est¡mación. 'l-A COMISIOt{";

cubrirá el importe de sus est¡maciones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días

naturales contados a partir de la focha en que hayan sido autorizadas por la Supervision de

obra.

No se podÉ Subcontratar parte alguna de la Obra.
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ajusle de costos por lo que transcunido dicfio plazo, preduye el derecho de "el confatista'
para reclamar el pago. Las sol¡c¡tudes que presente "El Contratista' después do este
hecho, serán rechazadas por "l-A COirlSlON'. De igual forma será motivo de
improcedenc¡á del ajuste de costos cuando "EL CONTRATISTA "no presente en t¡empo

la estimac¡ón de f¡niqu¡to.

22. NOTAS INFORMATIVAS

Cuando durante la ejecuc¡ón de los trabajos se requiera la realización d€ cant¡dades o
conceptos de fabajo ad¡c¡onales a los previslos or¡g¡nalmente "tA coMlsloN"; podrá

autorizar el pago de las est¡mac¡ones de los trabajos e.ieoJtados, prev¡amente a la
celebrac¡ón de los conven¡os rsspedivos, v¡g¡lando que dichos ¡nsementos no rebasen
el presupuesto autorizado en el conlrato. Tratándose de canl¡dades ad¡c¡onales, éstas se
pagarán a los prec¡os unitarios padados orig¡nalmente; tratándose de los conceptos no
previstos en el cátálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os un¡tarios deberán ser
conc¡liados y autorizados, prev¡amente a su pago.

En el supuesto de retrasos en la e.lecuclón de los lraba.ios, con respeclo al
programa contraciual por causas no imputables al contralista, la reprogramación de los
trabajos deberá formalizarse a la brevedad, en los términos que se señalan en "LA LEY.

22.3 En caso de que surjan los supuestos que se establecen en el adículo 45 de 'LA LEY',
deberá formalizarse med¡ante el conven¡o conespond¡ente.

224

))q

Para la interpretac¡ón y @mpl¡m¡ento del contrato de obra respecl¡vo, asícomo para todo
aquello que no e§é expresámente est¡pulado en la presente doqJmentac¡ón y en el
modelo de contrato, La Secretaría de la Honestjdad y buena Gobemanza del Estado, está
facultada para ¡nterpretarla; en caso de ser necesaño, 'El LIcITANTE acopta someterse

226
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221 Esta L¡c¡tación es bajo la modal¡dad de ADJUDICACION DIRECTA, a prec¡os Unitarios y
T¡empo determ¡nado de t¡po Pf€sencial por lo que no s€ admit¡rá la pres€ntación de
propueslas en forma eledrónica o m¡xta.

22.2 El lic¡tante a quien se le adjudique el contrato, a que se réf¡eren estas Bases, deberá
tomar en qjenta que las cantidades de trabajo excedentes a las originalmente
contratadas, o las que se genoran con mot¡vo de conceptos de trabajo no contemplados
en el catálogo de conceptos orig¡nal, estarán sujetas a "LA LEY'.

22.2

En cáso dé que el Licitante prelenda ofrecer algún descuento adjc¡onal a su propuesta,

este deberá ser reflejado en los anál¡sis de Precios unitarios, Catalogo de conceptos y

demás informac¡ón proporcionada por el L¡citante, por lo que no se tomara en cuenta
n¡ngún desoJento de última hora que no esté inclu¡do en los documentos antes
mencionados.
lnvar¡ablemente, los análisis de precios unitar¡os deberán indu¡r todos y cáda uno de los
cargos establec¡dos en las especif¡cac¡ones correspondientes. Por lo anterior, si en el

análisis de uno o varios prec¡os un¡tarios de la proposic¡ón ganadora se detecta una
om¡sión voluntaria o involuntaria de un c€rgo ¡nd¡cado en la especificac¡ón respediva, el

contratista se obl¡ga a ejecutar el trabajo correspond¡ente al cargo omitido, sin costo para

"tA coMtstoN".
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a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit. Por
lo que deberá renunc¡ar al fuero que pudiera conesponderle en razón de su domic¡l¡o,
presente o futuro, o cualqu¡er otra causa.

CONCURSO No. NAY-CEA-RE-1 0-24-AD

"CONSTRUCCION OE ALCANTARILLADO SANITARIO EN DOS PRIVADAS, EN LA COLONIA
OBRERA, EN LA CABECERA iIUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

fep¡c, Nayarit; a los 15 dias del mes Agosto del afto 2024,

ATENTAME
DIRECTOR GENE
ESTATAL D

TE
E LA CoMISIÓN

ABLE Y
ALCANTA STADO DE
NAYAR

ING. LEYVA VAREZ.

REVISO:

TIIULAR DE LA oIREccIÓN oE INFRAESTRUCTURA oE TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
vtNCULActoN AoMlNtsfRATtvA DE LA coMtstóN
ESTATAL OE AGUA POTABLE Y ALCANÍARILLADO DEL
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ELABORO
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